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Domicilio* 
 

Región Calle 

Ciudad 
 

Número Block/Dpto. Sector 
 

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

 
1.1. Representante. 

Nombres*  
Apellidos*  
Cédula de 
Identidad 

 
 .  .  -  

 

Domicilio* 
 

Región Calle 

Ciudad 
 

Número Block/Dpto. Sector 
 

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

Acredita personería vigente del representante   Sí  No 

 
 
Sección 1: Apoderado* 
 
¿Actúa mediante apoderado? (Ley N°19.880) 
 
Nombres*  
Apellidos*  
Cédula de 
Identidad 

 
 .  .  -  

 

Domicilio* 
 

Región Calle 

Ciudad 
 

Número Block/Dpto. Sector 
 

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

Acredita poder art. 22 Ley N° 19.880   Sí  No 

 

Sí  No 
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Sección 2: Identificación del o los presuntos infractores* 

 
Persona natural  
Persona jurídica x 
 
Nombre 
completo  o 
Razón Social 

Compañía Minera Nevada SpA  

Cédula de 
Identidad o RUT 

 
85 . 306 . 000 - 3 

 

Domicilio* 
 

Región:  

Metropolitana 

Calle:  
Ricardo Lyon 

Ciudad: 
Santiago  

Número: 
222 

Block/Dpto. Sector: 
Providencia  

Teléfono de 
contacto 

Fijo Móvil Fax 

    
Correo 
electrónico 

 
 @  

 

 
 
Sección 3: Antecedentes de la denuncia* 
 
Descripción de los hechos denunciados 
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Esta denuncia se interpone al nombre de la Asamblea por el Agua del Guasco Alto. 
 
A través de la presente, venimos a denunciar que Compañía Minera Nevada SpA ha 
vuelto a construir e implementar obras no comprometidas en la RCA.  
 
Nos referimos a lo que la Compañía denomina “Venturi”, la cual es una estructura que 
posa sobre las aguas de contacto en la Piscina de Acumulación N°2.( Ver imágenes 1, 
2, 3, 4 y 5) 
 
Esto fue constatado por las comunidades en visita inspectiva personal realizada por la 
División de Sanción y Cumplimiento de la SMA el día 20 de enero de 2016. 
 
En la acta de aquel día, en las observaciones de la SMA quedó constatado de la 
siguiente manera: 
 
“Se informó que una estructura presente en la superficie del agua, correspondería a 
un “Venturi”, que permite o evita que ocurra congelamiento en los bordes de la 
superficie del agua, mediante recirculación de las mismas aguas. Ante consulta, éste 
sistema se habría instalado en invierno de 2014. Indican además que no cuentan con 
una autorización expresa para dicha obra o con consulta de pertinencia sobre la 
misma, ante la autoridad competente” 
 

(Acta de inspección personal. Día 2. 20 de Enero de 2016.p.3) 
 
En la misma acta, en las observaciones realizadas por los interesados al respecto 
quedaron constatados de la siguiente manera: 
 
“(NRN) (Presidente Junta de Vigilancia): Se observa estructura  para tratamiento de 
aguas, que desconoce su ficha técnica y la solicita. 
 
(CMNSpA): La empresa objeta que sea un sistema de tratamiento de aguas el 
denominado venturi, pues lo que se genera con esta instalación es una recirculación 
de las aguas acumuladas para evitar que se congelen y permitan el flujo y/o aumente 
el volumen de lo acumulado. Se señalo que se habría instalado en el invierno del año 
2014. 
 
(CSJS) (Miembro Asamblea por el Agua del Guasco Alto): Consultó si se solicitó 
permiso para la instalación de estructura Venturi, respondiendo la empresa que no 
requeriría permiso.” 
 

(Acta de inspección personal. Día 2. 20 de Enero de 2016.p.7) 
 

 
Como comunidad hemos quedado muy preocupados tras estas constataciones. 
Primero, porque nuevamente la empresa sin autorización alguna levanta estructuras y 
pone en operación sistemas sin estar estos evaluados bajo un Estudio de Impacto 
Ambiental ni en conocimiento de las comunidades. Vuelve nuevamente a vulnerar su 
permiso ambiental pasando a llevar a la autoridad ambiental y los compromisos 
gracias a los cuales se les dio la autorización para realizar su proyecto. 
 
En el mismo orden de ideas, volvemos a constatar la irreverencia de una empresa que 
pretende hacer y deshacer a su antojo en el área que se emplaza su proyecto - y del 
cual depende toda la cuenca río abajo- sin prestarse siquiera la molestia de informar 
ni solicitar autorización a la autoridad ambiental. 

http://www.sma.gob.cl/


 

Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 
Miraflores 178, piso 7, Santiago / 02- 617 1800 / www.sma.gob.cl 

 

 
 
Al no estar dicha estructura regulada por la RCA, cómo comunidad no conocemos su 
función por ende tampoco sus consecuencias para el sistema de manejo de aguas de 
contacto. 
 
 Y con todos los incumplimientos, omisiones, mentiras y tergiversaciones de 
información cometidas por esta empresa a lo largo de los años en que lleva 
emplazada en el territorio, no tenemos porque creer de buenas a primeras lo que sus 
representantes nos comentan acerca de dicha estructura. 
 
 Es por ello, que solicitamos de manera urgente que la SMA en terreno 
fiscalice dicha estructura para que pueda determinar: 
 
- su real función 
- en qué consiste su operación 
- que acontece en la piscina de acumulación N° 2 si está estructura no 
existiese 
- esclarecer si este sistema no es un sistema de tratamiento de aguas. 
 
Todo ello, con miras a discernir otros incumplimientos en la RCA, como lo son 
por ejemplo, respecto a los compromisos relativos al sistema de manejo de 
aguas de contacto así como de mantener la calidad de las aguas en la Cuenca 
del Valle del Huasco, entre otros. 
 
De la misma forma solicitamos que se inicie un proceso sancionatorio y se 
sancione este nuevo incumplimiento que guarda relación con construir y 
operar obras y sistemas no comprometidos en la RCA. Todo esto con el 
agravante de que es un comportamiento que concierne reincidencia, así 
como que demuestra que la empresa a pesar de ser castigada fuertemente 
(2013) sigue realizando las mismas acciones en los años posteriores como 
son establecer este sistema en el año 2014 sin consultar siquiera a la 
autoridad ambiental. 
 
Por último cabe destacar que en la visita inspectiva la empresa contesto al respecto 
de esta estructura: 
 
“(CMNSpA): La empresa objeta que sea un sistema de tratamiento de aguas el 
denominado venturi, pues lo que se genera con esta instalación es una recirculación 
de las aguas acumuladas para evitar que se congelen y permitan el flujo y/o 
aumente el volumen de lo acumulado. Se señalo que se habría instalado en el 
invierno del año 2014.” 
 
Tras esto nos preguntamos ¿Por qué se hace necesario un sistema que permita más 
acumulación de agua? ¿Acaso la piscina a estado en estado de emergencia, superado 
su límite? Y por último, es importante dejar constatado que esta sobre acumulación 
también reviste un incumplimiento a la RCA, ya que la piscina de Acumulación tiene 
un máximo de acumulación permitido por la RCA. 
 
Por último cabe hacer mención de que por fotos entregadas por la misma empresa a 
la SMA en el marco del proceso sancionatorio A-002-2013 en documento “Anexo 6 
Fotografías de Piscinas de Acumulación” en  “Anexos Escrito CMN SpA_ Evacúa 
traslado Actas de Inspección” documento N° 147 del expediente electrónico (Se 
adjunta), se da cuenta de que las piscinas están con el agua de contacto 
completamente congeladas a pesar de que está esta estructura Ventury, de la cual 
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justamente se ha dicho que su función es impedir el congelamiento. Esta prueba no 
hace más que agrandar la duda al respecto de la verdadera función de esta estructura 
no autorizada (Ver imagen 6). 
 
Con todo esto, se solicita que la SMA investigue, fiscalice y  también esclarezca el uso 
de esta estructura y las dudas bien fundadas al respecto comentadas en el punto 
recientemente anterior. 
 
Estos son nuevos incumplimientos por ende debe ser abierto un proceso 
sancionatorio, el cual por la gravedad del hecho constatado  así como su reiteración 
sea castigada con la mayor sanción que este ente puede dar que es la Revocación de 
su Permiso Ambiental y sea argumento para demostrar que está empresa no cambiará 
de actitud por ende es urgente su cierre definitivo. 
  
A continuación se adjuntan fotos tomadas en la vista de inspección personal de la SMA 
el día miércoles 20 de Enero de 2016: 
 

 
Imagen 1: Estructura no comprometida en la RCA en piscina de Acumulación N°2 
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Imagen 2: Estructura no comprometida en la RCA en piscina de Acumulación N°2 
 
 
 

 
Imagen 3: Estructura no comprometida en la RCA en piscina de Acumulación N°2 
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Imagen 4: Estructura no comprometida en la RCA en piscina de Acumulación N°2 
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Imagen 6: Foto brindada por CMNSpA, de aprecia como la estructura Ventury no cumple 
misión de imposibilitar el congelamiento de las aguas de contacto en piscina de 
Acumulación N° 2. 
 
 
 
 
 
 
¿Cómo tomó conocimiento de los hechos? 
 
De manera personal y directa en la visita inspectiva del 20 de Enero de 2016 realizada 
por la División de Sanción y Cumplimiento de la SMA al proyecto Pascua Lama. 
 

 
Período o fecha del hecho denunciado 
Según la empresa, desde invierno de 2014. 
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Lugar del hecho denunciado 
 
Piscina de Acumulación N°2 del sistema de manejo de aguas de contacto del Proyecto 
Pascua Lama. (Coordenada Norte 6.759.612, Coordenada Este 397.160, Cota 3.904) 

 
¿Conoce información geográfica asociada? 

En caso de conocer la información geográfica marcar la ubicación presentada a 
continuación 

Huso 19 Sur  
Huso 18 Sur  
Huso 12 Sur (Isla de Pascua)  
Huso 13 Sur (Isla San Félix, Isla san Ambrosio)  
Huso 17 Sur (Archipiélago de Juan Fernández)  
Territorio chileno Antártico (Husos 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 Sur) 

 

 
Coordenada Este 397.160 
Coordenada Norte 6.759.612 
 
¿Se encuentra en o cercana a un área protegida del 
estado? 

Humedales altoandinos. Flora y Fauna en estado de protección y conservación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sí  No 

Sí  No 
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Sección 4: Documentación de la denuncia* 
 

Acreditar Personería Vigente del Representante  

 

Poder Artículo 22 Ley N°19.880 

 

Documentación Adjunta: 

Nombre del documento 
1. Acta Visita de Inspección Personal de SMA a Proyecto Pascua 

Lama del 20 de Enero de 2016. 
2. Fotos  
3. Documento de CMNSpA “Anexo 6 Fotografías Piscinas de 

Acumulación”. 

 

Declaro por este acto vengo en denunciar una posible 
infracción, y declaro que la información contenida en 
este documento es precisa, verídica, y comprobable 

 

 

 

_______________________________ 

Firma 

 

 

 

_______________________________ 

Firma 

 

Sí  No 

Sí  No 
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